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so e TRANSPORTE ESCOLAR CIMRA S.A. 
z mm % Av. caio vela y Platon, sector tl Calvario, via a Picaihua AS 

Ll Teléfono: 032406543 0983455049 TI 
AS E-MAIL: E 

RUC No, 1890152925001 

Ámbaio — Ecuagor 

Sres. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS AMBATO 

Presente. 

Yo Gonzalo Rodrigo Parra Abril en calidad de Gerente de la Compañía de Transporte 

Escolar CIMRA S.A, hago conocer a ustedes el fallecimiento de nuestro accionista Rodrigo 
israei Ojeda Garzón con C.l 1809721069 paña ¡U Cual adjuito partida de defunción de 
fecha 26 de Septiembre del 2017. 

Comunico a ustedes para fines pertinentes. 

AIlENIAMEN!E 
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FACTURA Nro.- 001-002-0000 

Ey
) ESCRITURA DE ACLARATORIA QUE — En la ciudad de Ambato; tap! 

OTORGA LA SEÑORA TAPIA 

LANDETA CARLA ELIZABETE EN 

REPRESENTACIÓN DE SU HIJA  Revública del Ecuador, el día de 

MENOR DE EDAD DANNA hoy Lunes, diez de Junio del a 
VALENTINA OJEDA TAPÍA 7 ? 

la provincia de Tunsitahugo 

E
 

Sa
 

dos al diecinueve, ante mai, 

CUANTIA: INDETERMINADA Doctor Julio Lésar Arivaga 

Se dío dos copias 

o da L - Amo pa 3 A AS 2 ion An cantón Ambato, comparece con plena livertad y conocienento, a la celsoración de 

1 e a 4 ral - o Fr” 7 PAY GATT OA Y 1 I sr DT 3 

la presente escutura; la señora TAPIA LANDETA CARLA ELIZADE 34, de 

4 mn SOI re 39 8 OT r Lot j Ar? : q 4 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil viuda, (a ocunación 

Emuleada Privada, con teléfono celular cero nueve seis cero cinco ocho siets Coro 

siete siete (09605287077), domiciliada en la ciudad de Ambato, parroquia Huachi 

p
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n
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a
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qa
 Chico, calles Rodriguez Labandera y Arístides Sariorio, portadora de 

ciudadania número uno ocho cero cuatro seis cinco tres nueve cinco dos 

(1804653952), en REPRESENTACIÓN de su hija menor de edad DANNA 

ENTINA OJEDA TAPIA, con cédula de ciudadanía número: uno ocho cinco m
e
 y 
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NOTARÍA SEPTIMA DEL ( E [ANTÓN 
Dr. Palio Casar Artasga - Notario Sopuimo- Din Eidos 

  

copiada es del tenor siguiente.- "SEÑOR NOTARIO: En el correspondiente 

registro de escrituras públicas, a su cargo sírvase incorporar y autorizar una 

aclaratoria. de POSESION EFECTIVA al tenor de las siguientes clausulas: 

PRIMERA. COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del presente 

instrumento aclaratorio de POSESION Efectiva, la señora Carla Elizabeth Tapia 

Landeta, titular de la C. C. uno ocho cero cuatro seis cinco tres nueve cinco guion 

dos (180465395-2), de estado civil Viuda, residente y domiciliada en esta ciudad de 

Ambato, en calidad de representante legal de su hija menor de edad Danna 

Valentina Ojeda Tapia. SEGUNDA.- ANTECEDENTES. - Mediante escritura 

pública celebrada ante el Señor Doctor Julio Cesar Arteaga, Notario Séptimo del 

cantón Ambato, el doce (12) de octubre del año dos mul diecisiete (2017), la 
e 

compareciente señora Carla Elizabeth Tapia Landeta, en calidad de representante 

legal de la menor de edad Danna Valentina Ojeda Tapia, celebro la posesión 

  

  

  

efectiva de los bienes dejados por su cónyuge Rodrigo Israel Ojeda Garzón y padre 

de la menor de edad Danna Valentina Ojeda Tapia. TERCERA.- 

ACLARATORIA.- Mediante esta escritura pública se rectifica el numeral dos (2) 

del detalle de los bienes mismo que trascrito literalmente dice: "la totalidad de 

acciones como socio activo que posee el causante en la compañía de transporte 
ANA AS E " 

  

“4 escolar CIMRALS. A," Debiendo ser el cincuenta por ciento (50%) de las acciones A 
Ni 

y como accionista activo que posee el causante en la compañía de transporte escolar 
4% 
4 

IA oq 0. 
NEIMIRA S. A, que le qorresponde como heredera en calidad de hija del causante, y 

4 

! . A, 

io e , e cincuenta por ciento (50%) restante de las acciones que las cormrescondo por A
 

  

desecho de gananciales a la cónyuge sobreviviente., Care Eltrabein Tapia Landera 
l 

al haber sido adquirido dentro del r matrimonio, mismo que se celebró en Ambato el 
Mae 

día veintiuno (21) de enero de dos mil once (2011), tomo uno (1) pág. sesenta y 

| 77 ; 
nueye (69) acta sesenta y nueve (69). CUARTA. - CUANTÍA Por su naturaloze la 

cuantía es indeterminada. Usted señor Motero, sirvass imarginas la present 

  

Dr. Julio César Arteaga Notario Deommo Dr E 
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esortura 20 Cl 00ro CO es DOnaiói., as: Piso Como 

  

o 

Mercantil en los libros del Registro Mercantil de la ciudad de Am lo." Ñ Msg 7 A l 

  

a 7 7: : 
, . , AZ 

queda elevada a Escritura Pública con todo el valor legal, y que la Compará jente” 

acepta en todas y cada una de sus partes, minuta que esta firmada por el Abogado 

Rodrigo V. Bustos, con matrícula número dieciocho guion dos mil doce guion 

A sesenta y mueve (18-2012-69) del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura. 
Ugá 

5
 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

en la ley Notarial; y leída que le fue a la compareciente, por mí el Notario, se 

ratifica y firma conmigo en umdad de acto quedando incorporada en el protocolo de 

esta Notaria.- De todo CUEnio doy Íe. cococooccncocononnnnonnn nono cnn nn nn ner nono nano nr rana nnannn nas anenan 
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“actura: 00917-002-00008 19047 

TARIO(A) JULIO CESAR ARTEA 

NOTAR PTA DEL ÍA SÉl 

EXTRACTO 

  

¡ 20m 3] 801 007 PO2840 

CANTON AMBA 

aa 
AY    

Es
a 

r
d
 

Qr
o 
E
T
A
 

  

A INTRIAGO 

O 

  

  

    
  

  

  

      

  

  

  

     

    

      
  

  

    

    

  

   
    

   
   
   

  

     

      
  

    
  

  

    

      

     

    

  

    

  

    

  
  

  

    
  

  

  

  

  

    

  

  
  

    
    

  

    
  

  

    

  

  

  

ACTO O CONTRATO: Ñ 
CAGLARATORÍA, AMPUATORÍA, MODIFICATORIA, REOTIFICATORÍA O RATIFICATORÍA : ds 

110 DE JUNIO DEL 2019, (18:57) j 

HOTORGANTES d 

á, OTORGADO FOR Ñ 
7 ps A aro í A 

<] Tpo Bocumenteo de No, ies he 5 
il Persona óa social pe IO oo Macionaiidad] Calidad Persona que le representa ' 
+ 4 intariniente identidad identificación Í 3 

Aa CARLA RESENTAND |, 27  jEC DANNA VALENTÍN FA 1 A REPR AN CÉDULA 1804852950 - ¡ al No Y LENTINA d: 

¡OA J ¡ QUEDA TAFÍA $ 
IA A is AA TARO AA TITS > TA Y 

 AFAYOREE 3 
ms MORO TATI TA ATT A CD" 

¡ Mo. e “ 4 
do Ens : Cañdad j PRISONO Lera ea | 

mnioránienta den ¡cación : y 

i 
4 
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ANC IAS A IATA LIA ET NA E E A 

CACIO SN 4 

¿ Canión ; 

fAMBATO 5 

A ¿ 

cara Seras me 1 
4 

DELITO SDE RATA e Pa i 

3 ! Sm Su 
RCUANTIA DELACTOO de MOVÁN DIA PELA 4 ZTTDA! : CUANTA D LA LINDE TERMINADA * 4 
$ CONTRATO: ¡ 4 
5 ar me SS Sm = A 3 

E E 

13 ; a A ARO 

 



  

=actura: 001-002-000082768 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20191801007C01927 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a RAZON DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL 

ML AMBATO, DE POSESION EFECTIVA CAUSANTE OJEDA GARZON RODRIGO ISRAEL, FECHA 12 DE JUNIO DE 2019 

v que me fue exhibido en 1 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 

iojaf(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

AMBATO, a 27 DE JUNIO DEL 2019, (8:56). 

  

MOTARJO(A) JULIO CESAR ARTEAGA INTRIAGO 
? 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBATO 

4 » 
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" ADENTIFICACION Y CEI MACHO 

ds , 
6549 é 

. DIODMA m rtara USTRLICIÓN PROFTON OCUPACIÓN coo REPUBLICA DEL ECUADOR > NINGUNA Sua ON AE BO DIRECCIÓN GENERAL DEE 

EN meaia1aa 
   SS IO CIL, | 

APELLIDOS Y MORMÍERES CEL PIDAL 
OJEDA GARZON ROORISO ISRAEL CEDULA ; DE DOTARRA E dr dsgrizo . 1830163800 

APELLIDOS Y MOMDRES 2L Lo JBAURe CIUDAD MADES 
TAPIA LANDETA CARLA ELIZABETH OJEDA TAPIA 

: LUGAA Y FECHA DE EXPELA Cl 
DANNA VALENTIVA 

AMBATO LUGARDO HACIMdENTO 
ea Tu SURABUA 

: 4 TECHA DE DAS CIÓN 

ARATO 
¿] PORAOee2 HUACH! LORETO 
: CMA DE NACUNENTO 2014-11-28 
a 

3 NACIONALIDAD ECUATORIANA 
: SENO E 

y ESTADO CIL. SOLTERA 
| Le 
Donar. NO FIRMA 

    

     

   

    
  

  
    

3 

E 
o 
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F), EL NOTARIO DOCTOR JULIO CESAR ARTEAGA. 
SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA SELLADA FIRMADA. EN SEIS 
FOJAS. EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION. 

Ae 

¿A e, “/ . % 4 e . a 

- Pr. Julio César Arteaga 
NOTARIO SÉPTIMO DEAMBATO 
Dir, Castillo: ALA y CaAwanos 

2



  

  

ACTA DE RAZÓN DE MARGINACIÓN 

Razón: se tomó nota al margen de la escritura pública matriz de Posesión 

Efectiva. Constante en el Protocolo número 20171081007P04654, celebrada 

en la Notaria Séptima del cantón Ambato el doce de Octubre del año dos mil 

diecisiete De la Aclaratoria que antecede, celebrada en esta Notaria Séptima 

del cantón Ambato, a cargo del Doctor Julio César Arteaga, con el número de 

Protocolo 20191801007P02340, de fecha diez de Junio del dos mil diecinueve. 

Doy fe. Ambato diez de Junio el año dos mil dicginueve. 

     
OTARIO SÉPTIMO DE AMBATO 

Dir.: Castillo 06-18 y Cevallos 

  
  

Dr. Julio César Arteaga - Notario Séptimo del Cantón Ambato- Dirección Castillo 06-48 y Juan Benigno Vela- Teléfono: 2825790 
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o Ta 47 y Y a ” y 2. 224030783 3 TT ? on y ¿ A dos 1 2 hd 
ara reido ma ma cd ; Otsección General de 

O . A A f > CA 

Sa: AP A 

    
da certificado: 192-232-19435 

VU VIERTEN an NI A NU AOS | Ml A 

- Direcal ¿ds ts TO CB, 
“4 Identificación y Cedulación 

A AR a y O A AS af AE Dd Aa a o Ln A a y A A E A 

¡DO DIGITAL DE DATOS DE ID 

  

” 

Número Único de identificación: 1804853952 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXULATACUNGA/TANICUCH] 

  

recha de nacimiento: 26 DE ENERO DE 1991 

Macionalidad: ECUATORIANA 

Seto: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

Prolesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: OJEDA GARZOM RODRIGO 18 RAEL 

Nombres del padre: TAPIA CARLOS GUILLERMO 

Macionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LANDETA MARIA ISABEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

recha de expedición: 10 DE OCTUBRE DS 2017 

condición de donante: 8] DOMANT 

ZA A 

Ego LUIE CARRIL PODA EIA O - 3; a MIBATO 

           

  

HA - IES E 
> A 

 



  
  

, La ¿E pr nori : : a REPÚBLICA DEL ECUADOR os 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

- INFORMACIÓN ADICIONAL. DEL CIUDADANO 

NUI: 1804653952 

Nombre:  . TAPIA LANDETA CARLA ELIZABETH 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha: 10 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: LUIS GABRIEL RIOS BATIDAS - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 7 - TUNGURAHUA - AMBATO 

N? de certificado: 193-232-19507 

A: 
1823-232-18507 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ent BR DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
Ss AS 4 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CRD « 180465395-2 
CIUDADANÍA 

TAPIA LANDETA 
CARLA ELIZABETH 

Mp    COGARDE Na TI pre 
COTOPAXI 
LATACUNGA 
TANICUCHIi 
MUCHA NACNSEMI 1991-91-26 

MACIONALIDADECUATORIANA 

5009) MUJER 
USADO CIVIL VIUDO 
RODRIGO ISRAEL 
OJEDA GARZON 

  

  

    

A
 

  

0078 F 

TAPIA LANDETA CARLA ELIZABETH 

10828) Hua o     

E 
A
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0075 - 206 1804653952 

2. TUNGURAHUA 

. . AÑNIBATO 

« + HUACHi LORETO 

    

AMBATO 
2017-10-19 

  

     
              

  

A PAVÓN 

         



  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

EN LA CIUDAD DE AMBATO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUY UV 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

RÁMITE NÚMERO: 8853-30. 5 , EOS 

E: 
A/A Y a YA 

Í 

”
 , 

Lx
, 
B
A
 

m
e
?
 . 

Qs ; 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESION EFECTIVA DE BIENES CON ACLARATORIA 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 6549 

FECHA DE INSCRIPCION: 12/06/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 288 
    REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
  

2. DATOS DE LAS PARTES 

han? e cae 
fe 

A
A
 

* 
F
O
R
 

>
 .

 
e el
 

  

  

  

  

Identificación Nombres Calidad de las partes 

1803721669 OJEDA GARZON RODRIGO ISRAEL CAUSANTE 

1850163849 OJEDA TAPIA DANNA VALENTINA HEREDERO 

1804653952   TAPIA LANDETA CARLA ELIZABETH   CONYUGUE SOBREVIVIENTE   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  NATURALEZA DEL ACTO O 

CONTRATO: 

POSESION EFECTIVA DE BIENES CON ACLARATORIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

      

FECHA ESCRITURA: 12/10/2017 
NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA 
NOMBRE DE NOTARIO: JULIO ARTEAGA 

CANTÓN: AMBATO 
FECHA JUICIO: 12/10/2017 
N?. DE JUICIO: NO APLICA 

JUZGADO: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA   
  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
  
Bien Característica Descripción 

  
Vehículos Chasis L[VCB2NBA2H5230157 

Motor 4128T7C1G007601 

Placa TAA4788 

  

        
  

Página 1 de 2 

Lo 

 



  

5. DATOS ADICIONALES: 

TOTALIDAD DE ACCIONES COMO SOCIO ACTIVO QUE POSEE EL CAUSANTE EN LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR CIMRA S.A. 
  

  
  | CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

  LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE   
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Factura: 0601-002-000051948 

    
NOTARIO(A) JULIO CESAR ARTEAGA INTRIAGO 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON AMBATO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191801007001318 

MATRIZ 

FECHA: 10 DE JUNIO DEL 2019, (19:58) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: POSESION EFECTIVA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-10-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20171801007 P04654 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

MOMNBRES/RAZOMN SOCIAL TIPO INTERVINNENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC 

TAPÍA LANDETA CARLA opa e : , > 
ELIZABETH POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1304653292 

- A FAVOR DE 

SOMBRESRAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO De IDENTIDAD No, IDENTIFICA 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: ACLARATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10-06-2019 

NUMERO DE PROTOCOLO: 0   
NOTARIO(A) JULIO CESAR ARTEAGA INTRIAGO 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON AMBATO 

RAZÓN MARGINAL N? 20191801007001318 

  

  

  

  

                 

ZÉ 

MATRIZ 

FECHA: — 310 DE JUNIO DEL 2019, (16:58) ! 

TIPO DE RAZÓN: - ¡MARGINAL 
ACTO O CONTRATO: ¡POSESION EFECTIVA : 

FECHA DE OTORGAMENTO: — 112-10-2017 nn > 
  

PEZ         NUMERO DE   
  

El RANAS 

Cuba    
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¡DOCUMENTO D 
ares   ¿No IDENTIFICACIÓN 
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ractura: 001-002-0000827/09 20191801007001472 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20191801007001472 

¡MOTARIO OTORGANTE: 

FECHA: 

¿COPIA DEL TESTIMONIO: 

¡ACTO O CONTRATO: 

      
   
   

DR. JULIO CESAR ARTEAGA NOTARIO(A) DEL CANTON AMBATO 

27 DE JUNIO DEL 2019, (8:56) 

SEXTA 

POSESION EFECTIVA 

   
          

      

   
     

  

i OTORGANTES 

OTORGADO POR 

¡NOMRBRES/RAZON SOCIAL DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

¿TAPIA LANDETA CARLA 
A IZABETH 

                 TIPO INTERVINIENTE No. 
      

          POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA       

      

     

18046553952 
   

  

   
A FAVOR DE 

FHIOMBRES/IRAZ DOCUMENTO DE IDENTIDAD      SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 
    

  TEGHA DE OTORGAMIENTO: [12-10-2017 — 
"MOMRBRE DEL PETICIONARIO: [CARLA TAPIA 

NO IDENTIEICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 180465395 

  
      
  

“ORSERVACIONES: o ÓN 
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Y AOETERMINADA 

| fa: 001 -002-0 

OZ: po. D a 000542930 

PROTOCOLIZACIÓN 20473 201207P04254 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZAC! 

ORGAMIENTO: 12 DE OCTUBRE DEL 2017, (12:40) OT 

ATARÍA SÉPTIMA DEL CANTORN AMBATO 
ME)! 
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TIPO INTERVIMIENTE 
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REPRESENTANDO A DANMA VALENTINA OJEDA TAFIA ÍCÉCLLA 1B0ASEESO 

de causante: RODRIGO ISRAEL OJEDA GARZON CC. 18037 21669 
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TAPÍA LANDETA, titular de la cedula de ciudad    tado civiioyinda e A ar encsinaatidad armotarmara 180465 395-2, de estado civil viuda, empetada privada, de nacionalidad ecuatoriana, do 

   
ladi 

AS 
Lo a TA a Vrurrninmer 3330 mm .otoard AAA INT arm en el Cantón , A mb A PrTOVINSia ¡e Cungurabua, a usicad Poco samenta compareze Bn, ni 

cuz ri2 fora! la mia menor de erad da may AED APAIN]: RR A mus calidad de representanio legal de mu hija menor de edad de nomorzs DAMNA VALE EN ES 
más DA TAPIA, a solicitar lo que Sigus: OJE 

. entación dame nóomminto vend rá A EN conociniaj 0 acuea “i COonvusue RODRIGO 
De la documenta cOn Xi e a a Si AO 11 ida pu > did4 LAIA y Li? Ci, IN EAN ATA 

ISRAEL OJEDA GARZ ON y padre de mi si hija DANNA VALENTINA OJEDA TAPIA falleció 

el veinte y seis de septiembre de la ño dos mul diecisiete, a su fallecimiento quedo como única y 

universal heredera su única hija DANNA VALENTINA OJEDA TAPLA, sin haber el causante 

procreado hijos fuera del matrimonio que puedan reclamar sus derechos, conforme se justifica de 

los documentos que adjunto como habilitantes. 

Por lo expuesto de conformidad con el numeral doce del Articulo dieciocho de la Ley Notarial, 

concurro ante usted y SOLICITO se recepte mi declaración juramentada y se me conceda la 

Posesión Efectiva de los bienes del causante que detallo.- 

l. vehículo de placas TAA4788, tipo FURGONETA, perteneciente al operador de 

transporte, TRANSPORTE ESCOLAR INSTITUCIONAL CIMRA S.A, 

2. la totalidad de acciones como socio activo que posela el causante en la Compañía de  ' 

transporte Escolar CIMRA 5.A, 

3. Los montos económicos que se encuentren en la Cooperativa de Ahorro y Crédito San 

Francisco Lída. en la cuenta N* 10593574100 tanto de la cuenta de ahorros como de plan 

futuro, 

4. Los montos económicos que se encuentren en la Cooperativa de Ahorro v Crédito 

Cámara de Comercio de Ambato Ltda. En la cuenta N” 408100065286, 

>. Los montos económicos que se encuentren en la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Chíbuleo en la cuenta N*109945, 

6. Los montos económicos que se encuentren en la Cooperativa de Ahorro y Crédito San 

Francisco de Asís, en la cuenta N” 4-01-012496-1, tambi én como certificado de 

aportación, ahorros cuenta N*1-01-013114-1, también en la cuenta 7-01-002180-4, de la 

misma cooperativa. 
Todo esto a favor de su única y universal heredera su hija DANNA VALENTINA OJEDA 

TAPIA que en este acto por ser menor de edad es representada por la compareciente. 
La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Se dignará levantar la correspondiente acta notarial. 

En constancia, respetuosamente. 
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FACTURA No. 001-002-0000 94 23 

.. 

Presentado, hoy día jueves doce de Octubre del año dos mil diecisiete- Adjuy 

Inscripción de Defunción, Partida de Matrimonio, Certificado de Nacimiento, lib 

de ahorro, matrícula, cédula y certificado de votación de la compareciente.- 

A 
CUL. E

 

(
 NOTARIA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBATO.- Ambato, jueves 

Octubre del año dos mil diecisiete.- En atención de la petición que antecede 

trámite respectivo de acuerdo con lo señalado en el numeral doce del artículo diecl 

de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial Publicada en el Suplemento del Reg 

Oficial número sesenta y cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos novelll- 

seis.- Procédase previamente a la declaragión juramentada de la compareciente. Col 

cual se dictará el Acta correspondiente; 

Pr 

se un 

Jelone - Dr. Julio César Arteaga — Notario Séptimo del Cantón Ambato- Dirección Edificio Ambato 500, calles Castillo 06-48 y Juana BD Yo. 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA - 

A
 

20.2 A Arrate O 
En la ciudad L£z Araoato, Capra de la provincia de unura nata, ASpr 

= 
ms, 

hoy día a Jueves coc2 de Octubre del año dos mil dies   Air % ayb a de ota armtóor C Mmmnaresa a ca 

Arteaga, NO tario SSpt mo ul Esi2 Carton, Comparers 12 se 

t TAPIA LANDETA, quien declara ser portadora de la cecula de ciudadanía uno pDehc 

180405395-2), de estado viuda, de 

ocupación empleada privada, domuciliada en el cantón de Ambato, Provincia de 

Tungurahua, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad de representante 

legal de su hija menor edad llamada DANNA VALENTINA OJEDA TAPIA, con plena 

capacidad, libertad, conocimiento, sin que exista coacción, amenaza, temor reverencial, 

promesa o seducción, hábil y capaz para contratar y obligarse según la Ley, a quien de 

conocer personalmente en este acto Doy Fe, en virtud en haberme exhibido sus 

documentos de identificación y verificados en el Certificado Electrónico de Datos de 

Identidad Ciudadana, previa autorización de la compareciente, quien ha sido bien 

instruida del objeto y resultados de la presente Declaración Juramentada, en relación 

e
 con la petición de Posesión Efectiva que antecede, al efecto juramentada que fuera 

legal forma, y advertida de las penas del perjurio y de su gravedad la compareciente 

manifiesta: De la partida de nacimiento y certificado de defiimción que acompaño, vendrá 

su conocimiento que al fallecimiento de mi cónyuge el señor RODRIGO ISRAEL 

JEDA GARZON, portador de la cédula de ciudadanía número uno ocho cero cero 

nueve seis seis cero cuatro cuatro (1803721669), el día veinte y seis (26) de Septierabre 

del año dos mil diecisiete (2017) en la parroquia Huachi Chico, del cantón Ambato, 

provincia de Tungurahua, quien falieció sin dejar testamento, quedó en calidad de única 

y universal heredera la menor DANNA VALENTINA OJEDA TAPIA, especificamente 

a: UNO.- vehículo de placas TAA4783, tipo FURGONETA, perteneciente al operador 

de transporte, TRANSPORTE ESCOLAR INSTITUCIONAL CIMRA S.A.- DOS) la 
Y . - . . , 4 mm Y 

potalidad de acciones como socio activo que poseía el causante en la Compañía de 

transporte Escolar CIMRA S.A.- TRES ) Los montos económicos que se encuentren en la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito San Francisco Ltda. en la cuenta Número uno cero 

Cinco nueve tres cinco siete cuatro uno cero cero (10593574100) tanto de la cuenta de 

ahorros como de plan futuro.- CUATRO) Los montos económicos que se encuentren en 
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NOTARÍA SÉPTIMA DEL | CAN TON AMBAÍLUO 
Dr. Julio César Arteaga — Notario Séptimo- Dirección Edificio Am M0P. calles Castillo Coll y Juan B. Vela- Teletone. 382570, 

  

  

la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio de Ambato Ltda. En la Cue 

Número cuatro cero ocho uno cero cero cero seis cinco dos ocho seis (408100065), 

  

CINCO) Los montos económicos que se encuentren en la Cooperativa de Abe. 

Crédito Chibuleo en la cuenta Número uno cero nueve nueve cuatro cinco (10061 

SEIS) Los montos económicos que 32 encuentren en la Cooperativa de Ahorro y 7. 

San Francisco de Asís, en la cuenta Número cuatro guión cero uno guión Coro 1: 

cuatro nueve seis guión uno (4-01-012496-1), también como certificado de aora 

ahorros cuenta Número uno guión cero uno guión cero uno tres uno uno cualro guión y. 

(1-01-013114-1), también en la cuenta siete guión cero uno guión cero cero dos uno qu: 

cero guión cuatro (7-01-002180-4), de la misma cooperativa.- Es mi deseo obtener !. 

posesión efectiva pro indiviso, sin perjuicio de terceros, de los bienes dejados por... 

causante RODRIGO ISRAEL OJEDA GARZON.- Hasta aquí la declaración de | 

compareciente.- La misma que la realiza por una cuantía Indeterminada.- Leida que le l.. 

esta su declaración a, la compareciente se ratifica en todo y firma conmigo, el Notario. «: 

unidad de acto.- 
   

    

CARLA a TAPIA LANDETA. 
CC. USA I 

DOMICILIO: RODRIGUEZ LAVANDERA Y ARISTIDES SARTORIO 
TELF. 0960587077 
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NOTA A URL SEPTIMA DEL CANTON AMBA 
pr. Julio Cesar Arteaga - Morano Séntimo- Dirccción Tdiicto Aonbalo Hd. calles Castillo CO 48 0 Jun a ala Tolalona: 2825700 

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA.- 

” E Ñ —r T 7 3 [- 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBATO.- En la ciudad de Armbato,| Dy did: 
IZ A 

jueves doce de Octubre del año dos mil diecisiete, ante mi Doctor Julio Cesar y Heaga! 

Notario Séptimo de este cantón, Comparece la señora CARLA ELIZABETH TAR AS er. 

LANDETA, aquien declara ser portadora ús la cedula de ciudadania uno ocho cero 

cuatro seis cinco tres mueve cinco guión dos (180453395-2) de estado viuda, de 

ocupación empleada privada, domiciliada en el canton de Ambato, Provincia de 

Tungurahua, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad de representante 

legal de su hija menor edad llamada DANNA VALENTINA OJEDA TAPIA, con plena 

capacidad, libertad, conocimiento, sin que exista coacción, amenaza, temor reverencial, 

promesa o seducción, hábil y capaz para contratar y obligarse según la Ley, a quien de 

conocer personalmente en este acto Doy Fe, en virtud en haberme exhibido sus 

documentos de identificación y verificados en el Certificado Electrónico de Datos de 

Identidad Ciudadana, previa autorización de la compareciente, solicitando se le conceda 

la posesión efectiva a la menor DANNA VALENTINA OJEDA TAPIA, en calidad de 

única y universal heredera de los bienes dejados por el señor RODRIGO ISRAEL 

OJEDA GARZON, portador de la cédula de ciudadanía número uno ocho cero tres sist (0
 

dos uno seis seis nueve (1803721669), fallecido el día veinte y seis (20) de Septiembre 
| 
del año dos mil diecisiete (2017) en la parroquia Huachi Chico, del cantón Ambato, 

hrovincia de Tungurahua, quien falleció sin dejar testamento, así como con la 

declaración juramentada que forma parte del presente expediente, Posesión Efectiva que 

se femite a: UNO.- vehículo de placas TAA4788, tipo FURGONETA, perteneciente al 

Operador de transporte, TRANSPORTE ESCOLAR INSTITUCIONAL CIMRA S.A.- 

DOS) la totalidad de acciones como socio activo que poseía el causante en la Compañía 

de transporte Escolar CIMRA S.A.- TRES ) Los montos económicos que se encuentren 

¡en la Cooperativa de Ahorro y Crédito San Francisco Ltda. en la cuenta Número uno 

cero cinco nueve tres cinco siete cuatro uno cero cero (10593574100) tanto de la cuenta 

de ahorros como de plan futuro.- CUATRO) Los montos económicos que se encuentren 

n la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio de Ambato Ltda. En la 

cuenta Múmero cuatro cero ocho uno cero cero cero seis cinco dos ocho seis 

(408100065286).- CINCO) Los montos económicos que se encuentren en la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Chibuleo en la cuenta Número uno cero nueve nueve 

cuatro cinco (109945).- SEIS) Los montos económicos que ss encuentren en la 
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NOTARÍA SEPTIMA DEL CANTÓN AMBATO 
Dr. Julio César Arteaga —- Notario Séptimo- Dirección Edificie Ambato 520. calles Castillo Po-43 3 

  

san E. Vela- Talsino 2323760, 

  

Cooperativa de Ahorro y Crédito San Francisco de Asís, en la cuenta Número cy, 

guión cero uno guión cero uno dos cuatro nueve seis guión uno (+-01-0 1240: 

también como certificado de aportación, ahorros cuenta Número uno guión cer; 

guión cero uno tres uno uno cuatro guión uno (1-01-015114-1), también en la 

siete guión cero uno guión cero cero dos uno ocho cero guión cuatro (7-01-002 

de la misma cooperativa.- YO EL NOTARIO, AMPARADO EN LO QUE Dis o 

EL ARTICULO DIECIOCHO, NUMERAL DOCE, De LA LEY REFORMATOR; 

LA LEY NOTARIAL, PUBLICADA EN EL SUPLEMENTO NUMERO SESENTA y 

CUATRO DEL REGISTRO OFICIAL DEL OCHO DE NOVIEMBRE DE Mi 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, CONCEDO LA POSESIÓN EFECTIVA PRO 

INDIVISO, respecto a los bienes que se detallan en la presente acta dejados por el 

causante que en vida se llamó RODRIGO ISRAEL OJEDA GARZON, a favor de su 

hija menor DANNA VALENTINA OJEDA TAPIA, en calidad de única y universal 

heredera, y se inscriba en el Registro de la Propiedad y/o Mercantil del cantón 

Ambato.- Sin perjuicio de los derechos,de terceros.- Doy Fe.- 
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CARLA ELIZABETH TAPIA LANDETA 
cc. AUS ACA 
DOMICILIO: RODRÍGUEZ LAVANDERA Y ARISTIDES SARTORIO 

TELF, 0960587077   
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PROTOCOLIZACIÓN.- NOTARIA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBATO.- En ll 

ciudad de Ambato, capital de la provincia de Tungurahua, República del Ecuado-. 105 

día jueves doce de Octubre del año dos mil diecisiete.- A petición de parte interss2 12 $ 

en trece fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas que se hal! ll 

cargo, el PETICION, DECLARACION JURAMENTADA, ACTA DE POS 
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EFECTIVA Y TRAMITE SOLICITADA 

TAPIA LANDETA, como 

VALENTINA A OJEDA 
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CERTIFICADO DIGITAL DE 

  
Condición del cedulado: CIUDADANO     

      

        

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXINATACUNGA/TANICUCA 

o Fecha de nacimiento: 26 DE ENERO DE 1991 

En 1 deca, Nacionalidad: ECUATORIANA 

AS Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

1 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: OJEDA GARZON RODRIGO ISRAEL 

Hombres del padre: TAPIA CARLOS GUILLERMO 

Mormibres de la madre: LANDETA MARIA ISABEL 

, Fecha de expedición: 10 DE OCTUBRE DE 2017 

información certificada a la fecha: 12 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: MARCIA ROCIO ORTIZ GUALPA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 7 - TUNGURAHUA - AMEA 

£ q 

+ 

1 
l a iicado: 17 1-14137 
qa ! Tí gan l Ú 1 

La ll EU val 

- e E ql El ina. Jorge Troya Fuertes 
A : Diracior General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

: Decumenito firmado electrónicamente 

si sien: Se presente este certificado deberá validario en:https:/Mvirtual.registrocivii.gob.ec, conforme 
a i dación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con asta document    
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADAy] 
L 

NUI: 1804633952 

e 

Nombre: TAPIA LANDETA CARLA ELIZABETH 

1. Información referencia! de discapacidad: 

E | | Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD | 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información   

Información certificada a la fecha: 12 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: MARCIA ROCIO ORTIZ GUALPA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 7 - TUNGURAHUA - AMBATO 

    
N? de certificado: 171-061-14146 

Ll 
D56l-114145 
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PÚBLICA DEL ECUADOR o e 
ger N GENERAL DE REGISTRO CIVIL, . BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADÓ 

CACIÓN Y CEDULACIÓN a — 

CEOGA pi . 180465305-2 TAPIA CARLOS GUILLERMO 
CIUDADANÍA. a Lo ar 

APELO E : LANDETA MARÍA ISASÉL 
TAPIA LANDETA A 

ELIZABETH . METIA DAT 
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LUGAR DE NACEMENMTO 
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o . 

, lodo 
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- Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulasión 

       

  

¡REPÚBLICA £ DEL ECUADOR 
¿ Dirección General de Ha gistro Civil, Identificación y Cedulación dea marinos 

Wembizbn y Rata. a 

    

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 

REGISTRO ORIG GIMAL. 

Múmero de Registro: D-135-0000984 

En ECUADOR, provincia de TUNGURAHUA, cantón AMBATO, parroquia HUACHi CHICO, el día de hoy, 27 DE 

SEPTIEMBRE DE 2017, el que suscribe, Delegado de Registro Clvs, extiende la presente acta de inscripción Je 

defunción de: 

(2
 

s - 

2 

Nombres del fallecido; OJEDA GARZON RODRIGO ISRAEL con N.U.l./pasaporte No, 1803721663, nacionalidad: 

ECUATORIANA, sexo: HOMBRE, estado civil: CASADO, edad: 26 años. 

  

Lugar y fecha del fallecimiento: ECUADGR, provincia de TUNGURAHUA, canton AMBATO, parroquia PISHILATA, 26 

= DE SEPTIEMBRE DE 2017. -7 

Causa de la muerte: EDEMA CEREBRAL, Responsable que declara la defunción: DRA. ANDREA GUAMAN. -   
CÓNYUGE / CONVIVIENTE SOBREVIVIENTE: TAPIA LANDETA CARLA ELIZABETH, 

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: OJEDA RODRIGO ADALBERTO. 

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: GARZON ANGELA BIBIANA, 

SOUCITA LA INSCRIPCIÓN: RODRIGO ADALBERTO OJEDA MANOBANDA,-N.U.l. Ppesapore No. 1802134062, de 

nacionalidad ECUATORIANA. a 

  

OBSERVACIONES: 

Ae PADRE PRESENTE SOLICITA Y RATIFICA DATOS CONSFANTES EN LA PRESENTE INSCRIPCION 

Quienes suscriben este instrumento declaran y dejan plena constancia de la presentación de los documentos 

habilitantes para realizar la presente inscripción, y que los mismos son legítimos y auténticos. Esta afirmación la 

realizan bajo prevenciones de incurrir en responsabilidad penal por faltar a la verdad, según lo tipifica el artículo 

270 del Código Orgánico Integral Penal. y 

  

    

Firma del Solicitante 

ROBRIGO ADALBERTO OJEDA 

MANOBANDA 

      

    

  

z Lugar y Fecha de Fallecimiento E E : 

AMBATO, 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017 y demtaodapor: — WIACIENSTAUM ALBAMLCOM AMES, 27 OESEPDEARCE DE ¿057 

) 

_ooot93472 IA ' 
Mean E 

NA CANCEL LOAD OOO 
í e 

% Serficado: 1 " 179-060-2 —L 

CAS - A pa ) 

y 
75-06 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

A
     

Persona an t 
Memento 3 den Se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Mvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

alidaciones 0 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Gregistrocivil.gob.ec   
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. to Fr rr 

elo por hata de Divorcio de Juez. como. 

a cuY ri cmpia 

[echa cores rrtr rre 

  

Jato de Olicina 

  

ión 7 judici izada de los contrea- separación -oayugal, judicialmente emtorizada de 

es de) presente matrimonio, fue declerada mediante sentea - 

Lel Juez mon erre 

Jae de Oficina 

  

eclaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del 

con fecha 

Disección Goneral de Reytsiro Cuil, 
. identificacion y Cedulación 

-No 097787     

  

n, Ms Sn z mo 

Foso y SUISINS ERIPCION 
Mo o eL 0:50/7)- Mía En TENCIAS 

Jete de EE CXOFSNA.| 

  

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACION ES 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL-RAZON: Medime suoncacia dictada por 
da + Unidad Judicial De la Familia, Majer ¡Niñez y Adolescencia coa sede en el Canton 

Ánibato de Tungurahua con Fecha 26 de Noviembre del 2014 cuya copia se arcliva, se 
“DECLARA DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL. entstente enue los CÓNy UBLA señores 

RODICOIGO ISRAFL OJEDA GARZÓN y CLARA LEIZARETH LAPIA 1] ANDESA de da 
7 Piesente acta Acibato, Diciembre 15 del 2014 - Leda Lonrdes Naranjo. - Delegada Provincial > 

Ry 97787   
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REPUBLICA VU_t2L. ECUARDO A 

DIREUTION SENERAL DE REGISTRO CUA, PENAL A Ci COAAL AC 

ESCRIPCION DE CAATRIDAO | o 
SRP Oh l > 58 | Pude ANO VOTO conrncooo Monana IN 2 Po RU 7 mo... 

bo (7 > í P : EM cocoa Gli aria Provincia de Carr nicas 

oy día ERE de o E nn del dos ml AA 

El que “suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la presente acta del matrimonio de : NOMBRES Y 

  
APELLIDOS DEL CONTRAVENTE : Aosrge Senos. Tejo. ici 
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CU CA os 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación E    

. Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 

  

   

  

  

  

TES a ll A ITA GUAL EAN Ciara EN CERTIFICADO DE NACIMIENTO ] 

IE 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información quel *' ** a A 

¿¿ | PE an 
istrada, emite el presente certificado: eS CU EN 

pl A ls 
VO A Ds]; 
E A Y 

OJEDA TAPIA DANNA VALENTINA Mos A 
an 7 

NUlPasaporte: 1850163849 Sexo: MUJER AA 

Fecha de nacimiento: 26 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Lugar de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/HUACHI LORETO 

Fecha de registro de nacimiento: 20/12/2011 13:07:27 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/lcantón/parroquia): 

ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/HUACHI CHICO i 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

a Tomo / Página / Acta: 45/69/69 

Datos del padre: OJEDA GARZON RODRIGO ISRAEL 

NUl/Pasaporte: 1803721669 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: TAPIA LANDETA CARLA ELIZABETH 

NUl/Pasaporte: 1804653952 Nacionalidad: ECUATORIANA 

a 
A
S
 

a
 

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: LOLA DEL ROCIO TURUSHINA SANCHEZ - AGENCIA AMBATO 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta índole. 

  

  

  
    

  

l 178-060-24835 AS ) 47 

A ! A £ y a 4, eS 

CL AA 
AAA 

:78-060-24835 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

* Pron ante 
de mento 3 Quien se presente este certificado deberá validarlo en.https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

: V ¡ ¡ . . . . 

alidaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento esenba a enlineafO)registrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
OO DESCENTRALIZADO 

NOMDRE DEL PROPIETARIO 

OJEDA GARZON RODRIGO ISRAEL 

  

| ) 
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ACA AUERIOR AÑO C1./PASAZORTE/RUC.- [oo PROVINCIA CANTÓN 
TAA4738 20 17 1803721669" o TUNGURAHUA AMBATO 

SUMERO MOTOR RAN CPN OCMICILIO — - TELEFONO 
432870 !G007691 G020322n1 VICTOR HUCO Y ERMESTO ALBA! 1290 93204! o 2 A! 

O CINNORAJE AÑO MODELO CLASE DE TRANSPORTE TIPO DE TRANSPORTE(MODALIDAD) BITO 37: OPE PACIOns Se J 
2 0 MARROW 54653981PDA-3 AC 2500 2017 PUBLICO TRANSPORTE ESCULAR E A Ct di 
EN IZUAR a, 
dG FO DE VEHICULO PASAJEROS TONELADAS - OPERADOR DE TRANSPORTE > MISCO + EN 

1 pr 2 TRANSPORTE AR E INSTITU IMPA SA O a FUPCONETA TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL CIMPA S sé 4 NA 

O omausTIBLE CARROCERIA TIPO DE PESO AVALÚO VALOR MATRICULA Pare pOgos bo a Y 
pIEr LIVIAMO: (<= 3,51 26,00 ¿Ippo and DIE ( ) 29990 , DS Ap 
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Nombre: AEDA GARZÓN RODRIGO ISRAEL 

e “AAA 
LAO L IRGETA 100000003 
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Favor verificar sus movimientesiujos        
AA A e ii   “ DEPI 

: DPCL 

' DPSL 
: CSL 
| RECL 

A , 

ii 
A A A e e ts o o ol 

1 
DEPÓSITO INICIAL CTA, DE AHORROS 

DEPÓSITO DE AHORROS CON LIBRETA, 3 

DEPÓSITO DE AHORROS SIN LIBRETA * 

NOTA DE CRÉDITO EN AHORROS 

RETIRO DE AHORROS CON LIBRETA 

a 

E
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RETIRO ORCOS ERÓLLANR, 
DEBITO: af DE AHOR roo ' 
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PEDER men aos 3 
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iungurahua > Cotopaxi + Pichincha * Sto. Domingo 

Pastaza * Napo * Morona Santiago 

  

  

  

    

  

A : Sa 

LA dE 

  

> SAN FRANCISCO: LTDA, 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO - Ñ    

PLAN FUTURO 

    o . 
: 4 

; : : 

1. Ed, . A 
AS He OS z DOT, VEB - 

  

Pr 
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Punmgurabtia - Cotopaxi s Pichincha Lio Domingo 

Pastaza » Napo * Morona Santiago 

 



  

SE OTORGO EN LA NOTARIA A MI CARGO Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEXTA COPIA, SELLADA Y 
FIRMADA, EN CATORCE FOJAS. AMBATO, VEINTE Y SIETE DE JUNIO DEL ANO DOS MIL DIECINUEVE. 
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COLA O:CU eos 
No. CTA=4-O1-019496-1 OFICINA: OFICINA HÓTRIZ NO 
Fecha Arer:07/28/2017 ” 
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SIFVASE VERIFICAR QUE LAS OPERACIONES EN ESTA LIBRETA ESTÉN DE 
¿CUERDO CON SUS DEPÓSITOS O TRANSFERENCIAS, NO SE ACEPTA Al N 5 

YECLAMO PASADAS LAS 24 HORAS DE LA ANOTACIÓN EN su LISRE 

ed 

i 

¿da 

  

m7 EClente: O 
APO-0U3116-1 OFICINASOFICINA matiz O 0 

Fecha Arer:07/28/2017 
     

  

1 07/28/2017 254 
2 OMAB/2O7 255 
3 07/28/2017 256 
4 OMB/2017 251 
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SIRVASE VERIFICAR:QUE LAS OPERACIQ 
ACUERDO CON SUS DEPÓSITOS O REÁ 

PASADAS LAS-24 HORAS" DE. 

DPI 
ADSL 
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DPSL 

15,90 

3.00 
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